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La Palma, Cundinamarca, martes seis (6) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022). 

 
Clase de Proceso: Unión Marital de Hecho 

Demandante: Edilma Piava Pérez 

Demandados: Herederos indeterminados de Pacifico Hernández 

(Q.E.P.D.) y determinados Dora Ligia, Sara y Ana 
Jovita Hernández; Herederos indeterminados de 

Wenceslao Hernández (Q.E.P.D.) y determinados 
Mauricio y Elkin Andrés Hernández Pérez; 

Herederos indeterminados Tulio Hernández 
(Q.E.P.D.) y determinados Marco Tulio, Arcila, 

Dora y Jorge Hernández Moreno. 

Radicación: 25-394-31-84-001-2020-00041-00 

Asunto: Tiene por no contestada demanda y requiere 

parte actora. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene en cuenta para 
todos los efectos legales, que venció en silencio el termino de traslado de 
la demanda al señor MARCO TULIO HERNANDEZ MORENO, notificado por 

AVISO el 31 de octubre de 2022 (f.174-175 C1). 
 

Requiérase nuevamente a la parte demandante, allegue el 

diligenciamiento de la notificación por AVISO del señor JORGE HERNANDEZ 

MORENO, conforme al retiro de los mismos el pasado 26 de agosto de 2022 

(f.165-166 C1). 

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
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